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EL UNIVERSAL,
££»So publioa diariamente en su Imprenta» callo 

do San Pedro No. 9.
*~YSo vendo en el mismo establecimiento—En 

la Librería de O. Jaymc Hemandes, calle do San 
Gabriel No. 63. — En el almacén do D. Manuel 
Fernandos» calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Mig’el, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle de S. Felipe, baldos altos del Dr. D. L. Obcs

VAHA PllSMVV
SALDRA en esta semana la goleta nnoio- 

JJ3íW>:u'l “Saran<tí“ los SS. que gusten cargar 
Sit«y - o ir do pistigo podran ocurrir al almacén 

do D. Manuel Gradin fronte al muello.

ALMANAQUE»
Jueves.—-San Nicolás de Tolentino.

Sulri el Sol .............. á las 6 lis. J 13 ms
Se pone..............................á los 5 id. y 47 id.

FASES DE L V LUNA
BJJ 33, 3233 33 33^33233330 

LLENA,—el G ií las 11 y 21 m. de la nocho.
C. MENGUANTE—el 14 á las ll v 49 m. -le id 
NUEVA,—el 22 á la 11 y 19 m. do la mañana.
C. CREO.,—el 29 4 las 4 y 8 m. do id.

CORR EOS.

SE VENDE
TIL A muy acreditada pulpería en la calle de San 

Juan No 47 y 49. inmediata (i lu Botica co
nocida por dol MALTES : en la misma casa se há- 
'lará con quion tratar. Sep. 9

SY1 VVXWDE
(fwALLEpor medro dol nuevo Cementerio, un 

tovreno que so oompone de cuatro oundrasy 
iico de varas, h mayor parte do él con zanja, cerco 

de pita y población. La pera mu que so interese 
•u su compra podrá tratar don su dueño quo vive 
•4)n t^vhu parage. set 7 3p AW’ »

j JH|L Domingo después de Oraciones so ha cs- 
trnviado de laa inmediaciones de la Ciudad 

un ohballo colorado chico con diferentes marcas, la 
gorro, qtra en ln paleta, y una 

s costillas, todo del lado de

PAR a BURDEOS.,
SALDRA paro aquel desimo dol 10 n| 15 
del mes de Oótubre t.róximo el Lérinosn 
Bergantin flanees NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
mitad de su cargamento contratado; admito como 
4,000 cueros, y tañibien algunos pnsngeroa, para lo 
que tiene cxcelontes comodidades: para tratar 
vease con sus consiirnntarios— 
Sep. 9 -____R. REQUTER <fc B. B AR ADERE.
DUQUU íbf. vivan

PARA BUENOS AYRES
Saldrá el Jueves 10 del corriente, 
la barca de vapor POTOMAC, su 
C ipitnn Ricardo Sutton : sus es
paciosas enmuras y las mejores 
co odidades que tiene esto bu 

que, cfrocen a loa SS. pasageros nrivilcginda opor
tunidad para viajar con seguridad v comodidad.

Los SS. que gustqn irdé posage ocurrirán para 
comprar boletos, a la casa de D. Manuel Gradin 
calle de S. Felipe número 3.

El precio de las Cama»as de popa 10 patacones, 
ldm. de proa 5 patacones.

Sia VBNWE
UN A casa en el Pueblo de Cnnclónes 
propia para pulpería ó almacenes, tam
bién se cnnwia por ganado de cria, ó 

por ,eneros ó efectos de almacenajes ; Esta tasada 
en 25003; la pdisoua que se interese puedo ocur
rir al mismo pueblo casa de Dn. Manuel Orcajo 
que es el encargado de dicha venta. ag. 7—-3 p

AVISO.
Kk==-n.rr-.«.iai Se alquila uníl casa de alto propia para 

a® 0 una familia corta, el quo gustase apro- 
■ ' n uJ vech.ar esta ocaBÍon ocurra á la tienda I1

que fué del finado Dn. Miguel Conde que en e’la i 
hal ará el encargado para tratar. ag 7—3 p 1

U1SÍ» ¡
En la calle do S. Fe ipc No. 83, esquina 
a la del Porton, hay para alqu.’.ar una ¡ 
casa buena para cualquier ofició : en la j 

misma se vende un armazón completo de tienda. | 
Quien desee uno ú otro, ocurra a la misma casa 
que hallará con quien tratar. ag 20—tf*

n

?

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL
Para los Pueblos del Interior. 
.....................  Io y 15 lo cada mes.

33 3333<3)Q*&^33
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Clüle el............16 do cada mes.
Para la do Santa Fé el................. 19 id, ¡d.
Para la del Perú el...................2 y 26 id. id.

PARA
CADIZ, BAÍtóSLONA T

GENOVA.
■¿rS”£^ Admite cysrn y nasageros la ñola era-sar- 

r da CONCORDIA, capitón Nicolás An-
saldo, consignada al) Francisco Jua- 

nicó; cuyo buque saldrá do piediados ai fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, fórra
lo en cobre y de marcha- superior. ng 4 3p

AVISO
EL Bergantín Ingles “Amelia,“ que 
c^’a cargando para Liverpool, puede 
tomar 200 cueros vacunos secos ó su 

'Univalente en fardos, adviniendo a el que losten- 
fa qué es preqiso embarcarlos en toda esta sema- 
nu Vease. cou lps consignatarios

Beley Steioard y Ca.

?a?.a sadis t 'málagX
H A fiíado su de -tino la muy acrcdita-

> <ia y de primer? ma cha forrada y cía
■=• vana en cobre fragata sarda “ EOLO,”

^apilan Vicente Gianello, que saldrá precisamente 
el 15 al 20 del próximo Septiembre: tiene la rna- 
or parte de su carga y admite el resto y pasage* 

pitra los cuales tiene las mejores comodidades., 
.os SS. que gusten aprovechar tan buena oportu- 
idad pueden oourrir á D. JOSE GESTAL, 
7alie de San Pedro No 246. Agosto 21—

p

> AVISO.
____8» Para el Rio Janeiro saldra a principios 

si entrante Setiembre, la fragata HERMOSA 
HILENA, que ofrece excelentes comodidades y 
jen trato para .pasageros, consignada á

ag 25 FRANCISCO JUANICO.

DIRECT.
The fine fast sailing Brifsh built Scho- 

’ ouer “LOUISA MARIA,” T. Gamble, 
Master, burthen of register 136 tons, 

.. l.)and lately oppened, wilí take freight on inó
rate terina ana has mos| superior accommod.ations 
f passengers. For partí cu tara ñbply to

LAFONE, WILSON & Co.
aZZz? de San Miguel No. 27.

'PA'íiA WMmf
EN DERECHURA.

La hermosa y muy velera goleta inglesa 
LOUISA MARIA, su capitán Tomas 

----------- Gamble, de porte de 136 toneladas, 
. l.J forrada y clavada en cobre, tomara flete para 
:hu destino a precios moderados, como también 
aageros, para lo q\ie tiene comodidades superio- 

Para tratar ocúrrase a la casa de
LAFONE, WILSON y Ca.

Ule de San Miguel No. 27. set 1

’ARA PAISAHDU.
Saldrá sin falta el Sabado el bergantín 
goleta nacional EXCEHOMO; admite 
carga y pasageros a precios sumamente 

i- ,'jitativus. Los SS. que quieran aprovecharse de
1 '■ ocasión pueden verso con los Ss.

RAMON Y BERTRAN, 
con su patrón calle de San Telmo, casas del 

Sr. Peréyra.

AVD30.
’’ A persona que tenga un pardo de 10 a 15 añpí 
-«A y quiera venderlo, ocurra a la Esquina del 

Relox en la calle de los Pescadores en donde encon
trara con quien tratar. ag. 27. 3—p

AVISO
necesita una ama de leche, a la que se dará 

w# buen salario si acredita au conducta y cos
tumbres. Se preferirá a una esclava de las "condi
ciones indicadas : en esta Imprenta darán razón.

a vas©
E venden dos criadas jóvenes, una neg’h y una 

mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 
perfectamente bien.— La persona que se interese 
por alguna de dichas criadas, véase con Su dueño 
que vive en la calle de Santiago No. 46. ag

re

D3L MOMENTO

WN individuo que tiene el proyecto de estable
cer un obrage de ladrillo, desearía encontrar 
una persona, con quien asociarse para la empresa. 

Quien guste tratar y quiera obtener otras noticias, 
ocurra a esta imprenta, que en elláledaran razón.

AVISO,
yft A Comisión Directiva del empréstito de ciento 
¿jajvemte mil pesos anuncia a los Accionistas 

que desde esta fecha pueden acudir a su tesorería a 
recibir las cantidades que les esta adeudando para 
amortizar sus respectivos documentos según lo ha 
dispuesto el Super dr Gobierno.

Montevideo 3 de Septiembre de 1835.

SE VENDE 6 SE ALQUILA
Yí^NA casa de azulea en la villa de la Florida, 

propia y con bastantes comodidades para 
cualquier negocio, ocupada hasta ahora por su 
dueño D. Pedro Guindon. El que se interese en 
ella puede verse con dicho señor en casa de Don 
Ambrosio Leprcvost, calle de San Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 del pre
sente mes; y después de este término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida. a 11

AVISO.
** fl^N cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

perior Gobierno, y dé acuerdo con el Sr. 
Gefe Político ; so previene á todos los qU tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, se 
presenten con ellos en casa délos encargados al 
liado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez déla mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

OCNOULAT DB FKANOB
A MONTEVIDEO.

T|^\ES ■ cnsc'i vcincns particulicra sont demandé» 
«ir lo nomméa 

l’iorro Guitón
Silvitln FranQoia Tilomas SWw?
Garómo AHbtta

Les persotmod qui pourront donner des informa- 
tions snr los dénommés ci-dossus, so it invitéos a 
se présenle r en la Chancello rio de ce Con-ulat.

Lo. cónsul dé Franco
Signé : R. Baradére.

lOt

AVISO AL PUBLICO
TOSE* OiLlI'í 1) Q33SÍ833*) tenían- 

do quo ausontarse por algún tiompo del 
país, ofrece de \cnta una partida de 15 ó 20 cuarto- 
rol s de vino de Bórdeos superio‘ a precio muy 
moderado. Los SS que gusten comprarla pueden 
ocurrir a su es-ab ecnn ente en la calle ae San 
Carlos No. 26, en la inteligencia. que se vende a 
dinero de contado. rg 28 tf*

S3 SA DaaAPA?.33ID0

E^l L din 20 dol corriente á las oraciones un mo
rroño Changador que se lo había dado un 
atado para quo condujese d 'sdool Muelle quo 

contenía, un sobro todo do paño francés color acei
tuna con cuello do terciopelo, un par do pantalo
nes de paño azul, otro par do género de lana ra- 
y td >3, un par do botas, dos pañuelos do $cda azul 
para el cuello, y un dicho do coloren quo iba ata
do todo. So suplica a la persona quo so lo pre
sentara en venta, alguna de las piezas perdidas 
ocurra á la calle de S. Podro núrn. 246 donde re
cibirá una gratificación.

. AVISD
<33"?^ N la callé de San Gabriel No. 98, tienda 
ct"A ,íl6rcei^a conocida cotí el nombre de peyñe- 

se )lanan —peinetas de carey de todos 
tamaños y clases, colores escogidos y calados mo
dernos. También las hay de talo de todos tamaños 
y calados, b’en trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios suma
mente equitativos.—En lá misma casa se les pro
porcionarán a los compradores las cajas en que 
deben llevar las peynctas para que estas no reciban 
ningún detrimento y conservar su corbatura. a 27

Qj Ñ1IENE el lioho- de informar e! público que 
acaba de establecerse en esta capital en la 

calle de San Frnoisco No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase (le pájaros.—Tiene de venta uhá hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

AVISO AL PUBLICO
1 »^ftN la barbería de D. Pedro C «charavilla, calle 

de Saú Gabriel No 75, se venden y también 
se aplican sjuguijuelas recien llegadas de Europa

AVISO,
íWiN la calle del Porten No. 4?, hay un cuarto 
’ws con alcoba para alquilar u hombre solo: en 
la misma casa darán razón. sét 4 3p

OS herédedog de D. Fernando Martínez, y 
'éasál de Da. Mirtina Gómez de Saravia previenen 
al público y á quienes interese no compren cosa 
agena, óe quien no es su dueño; que nadie sino 
ellos, ó sus apodcrítdos legítiiiios pueden vender 
ni un palmo de terreno eiitre los íim.tes de sus 
campos en el Yí, y Rio Negro, ccepto aquellos á 
quienes ellos ó sus autores hayan vendido. Que 
el que quiera compra^ y evitar pleitos puede exa
minar los títulos, que los interesados están pron
tos a manifestar, a quien quiera imponerse con. 
aquel objeto, así cüino ocurrir a la Coínisíon Tc- 

■.pogTdfioa donde están mandados registrar nquet'os» j 
y s i halla el plano de todo el terreno. Se hace e JI 
ta prevención porque se sabe que algunos preiet - 1 
deii disponer <le lo que no es suyo, y porque < n 
todo tieiúpo 03te aviso sera un desmentido al qué 
a'.egtíe, que compro de buena fé. Scp £—

N la barbería de D. Pedro José Lino, calle de 
San Carlos No. 44, se venden y también se 

aplican sanguijuelas recien llegadas de Europa.

general figurando un „___, ,
mancha blanca en las costillas, todo de| lado de 
montar, va herrado de las éuatro patas, tuzado, jr 
despuntarla un poco la cola; el que lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa ocurra en ln Ciudad a lu Caballeriza que 

Thta a erpaldas de la casa grande de Sostea, ú a la 
Aguada frqnte a la casa dp D. Pedro Poyo.
___Septiembre 9—

AVISO
/ÍX CABAN de Hogar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento horticular del Sr. de 
Olemberg las plantas siguientes—

Fruías de carozo.
Damasco.
Durnznitos amarillos de la vírgón (1 B fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó ol grnnd cochon 

—■■—■-25 do Mayo ,
Pavía blanca (1” fruta] 
Molocoton do Cochabatnba 
Damasco prizco
Almendra do lu Princesa 
Bocado do damos
Melocotón ol monstruoso 
Pelón amarillo muy grande 
Poloncitns do la virgen 
Pavía cardenal
Melocotón Roy Jorgo 
Aurimalas muy dulce, pelón 
Duraznos blancos dé inviornil' 
——— amarillos id.
Santa Helena
Almendro de Provenzn 
Pelón prizco verde muy grande 
Duraznitos blancos de la virgen [1 a fruta] 
Aboyados de Chile
Pavía grande Pomponofl d fruta] 
Prisquitos do la virgen [1 p fruta] , 
Pelones rosados muy grandes 
Péche abricoteé
Priscos romanos grandes [carn(^colorada] 
Priscos grandes blancos 
Priscos amizclados
Pavía grande colorado [1 ® fruta] 
Prisco petite ipignqnne [1 p fruta] 
Pelones romanos sumamente grandes y otras 

Varias clases,
Prisco blanco do invierno

Debiendo advertir que el Pavía Cardenal, el gran. 
de Pompone, la Pécho abricoteé, el Prisco ainiz- 
clado, la grande mignonne, la petite migttonne, 
son plantas nuevamonte introducidas, que se 
distinguen por su tamaño y su precocidad, prin- 
cipalmente el 1°, 4o 5 3 y 6 ° : el
3 o es de un grandor disforme pero mas tardío, 
con gusto á dumasco : todos ellos de frutas ex
quisitas

Manzanos, perales, ¡Spc.
Poire Royalo 
------- —Crassane
— ------Bergamota do invierno
----------Muscat Allemand 
----------Bergamota de Holanda 
----------Dé Colmar
-............ Virgoulcuse 
--------- i-Buen cristiano de verano 
-------- Messire Jaén 
----------Culabaza 
----------Blanquetto 
----------Robine d’été ó de verano 
----------Yargenello 
----------Vorgurnota de veranó 
----------Chaumontol
- ■ ■ Bellísima ó Supremo
----------Royale d’hivor 
----------Doyonné gris
------ —Gigantesca ó de á libra 
----------Morveille d’hiver
— -------Acamuezada
----------Buen cristiano de inviérnó 
----------Saint Gormuin
--------- Parda 
----------Frano Royale 
■ ■ —Cermeña.
----------Vergamota de otoño
- ------Martin Sec
——Buon cristiano do otoño 
--------- La marquesa 
----------La Beureé
-----—Cuissa múdame, &c. &c. 
Manzano, pero amarillo

Id. id. rosado ó Pommo de Pigeon 
Mombrillo dulce ó Lucutna 
Manzano grande Mirabeíle color púrpura —Id. 

gtándo Id, blanca—Id. Court pendu,
—[esquisita'fruta, pesa 1 libia y mis.]



FaSTFíRIOVU

NUEVA GRANADA^ 

MENSAGE
Del Presidente de la República de 

la Nueva Granuda, al Congreso 
de W35.

Ciudadanos del senado y ca- 
mara DE REPRESENTANTES. 

^Continuación,>
Vanos, é inútiles han sido los esfuer

zos del Poder Ejró’ulivo, partí protejer 
de uur manera efectiva eri el trata dó que 
so celebra con Jos Estados 'Unido », l is 
producciones naturales de la Nueva 
Granada obteniendo el quo fúo’én im
portadas allí sin pagar, derecho , y como 
nna compensación do las ventn’jhs que 
ellos debían reportar do la miscbmpleta 
abolición de los derecho* diferenciales, 
pues quo teniendo los Estados Unidos 
una numerosa marina mercante de que 
carece la Nueva Granada, fod <9 las ven 
tajas del comercio estaban en favor de* 
los Americanos. El encargado de ne
gocios de los Estado? Unidos, bien que 
animado de las mas favorables intencio- 
nesjror la Nueva Granada, no ha podido 
condescénder con nuestras demandas.

La desagradable desavenencia ocur 
rida con la Francia por causa del ultra ge 
hecho á’ su cónsul en • Cartagena, ha 
sido arreglada sin decoro de la Nueva 
Granada, quedando felizmente restable
cidas nuestras relaciones de amistad con 
aquella nación; de un modo que debo 
esperar no vuelva ó alterarse jamas 
Justo pareció al Poder Ejecutivo dar al 
Gobierno y al pueblo francés, la satis, 
facion que requería el derecho de gentes 
por las ofensas irrogadas á su cónsul, y 
debidamente calificadas por el poder 
judicial en ejercí,cío do sus atribuciones. 
Un procedimiento ‘semejante lejos de 
presentar á la Nueva Granada con des 
mérito y deshonra, debe grangearle ol 
honor quo compete á la nación que hace 

ju.-iiciá á otra, y con tanta mayor razón, 
cuanto que en el arreglo del negocio y 
en su ejecución, se, ha respetado la invio
labilidad de nuestras leyes, las atribulo- 
lies de los diversos poderes del Estado y 
el honor del pabeHo i nacional. El de 
ber del.gobierno era dejar ilesos esto* 
sagrados objetos, y lo habría Heñ ido á 
iodo trance en la suposición de que el 
gobierno frafices abusando del poder 
que ba adquirido en mas de diez siglos 

ile exis'encia, hubiera sido cap 7, de 
exijirnos una satisfacción, con mengua 
y violación de las leyes que la Nueve» 
Granada hn establecido y jurado cunser 
ver. El Poder Ejecutivo tiene la satis
facción'de que el puéb o granadino s«- 
ha convencido de qae*e’k han ahorrado 
muchos sacrificios, que* la opinión del 
mundo ilustrado habría desaprobado, y, 
que deben reservarse para ocasiones en 
que la ju^tioiá, la razón y la ley, impon
gan el deber de hacerlos por su iñde- ‘ 
pendencia, honor y libertado*.

La Nueva Granada es deudora á la 
benevolencia de la Santa Sede, de varias 
concesiones que el ínteres religioso de 
estos pueblos exigía. Entre ellos cuento . 
el breve apostoltoo, que los dispensa la 
obligación de seguir guardando como 
festivos varios días del año, y el que 
incorpora al arzobispado de Bogotá, 
aquellos lugares qué perteneciendo al 
territorio de la República, estaban sume 
tidos a la jurisdicción espiritual-del dio
cesano de una provincia perteneciente á 
la República de Venezuela. Este breve 
ha ob e ido el paso, correspondiente, 
conforme á la voluntad de la convención 
expresada en el decreto de 28 I1© enero 
de 1832. El otro se os presentará in
mediatamente, por que en la duda de si 
pertenecería ai Congreso, intervenir en 
su pase, ha preferido el Poder Ejecutivo 

salvar la autoridad legis'a iva.
Aunque no ba sido todavía ratificado 

por el gobierno de Venezuela al tratado 
de alianza, amistad y comercio celebra
do el 13 de Diciembre de 1833, nuestras 
relaciones con aquella República, se han 
conservado del modo maw franco, leal y i: 
am'Stoso. Recientemente *e ha firmado . 
en r sta cnpital una convención con el 
ministro de dicho gobierno, en la cuai 

se ha dividido la deuda Colombiana ac

tiva y pasiva, asi extorjor como interior 
Ninguna cuestión po lia presentarse de 

tanta gravedad y transcendencia, como 
la que re hn procurado resolver en dicha 
Ponvoneion : si Do puede lisongearse el 
Poder ^Ejecutivo de haber acertado en 
su decisión, tiene la seguridad de haber 
la examinado con toda la reflexión que 

demandaba su naturaleza, oyendo pre
viamente el dictamen del Consejo de 
Estado, y pidiendo por medio do la im
prenta á los hombres ilustrados de la 
Nueva Granado el auxilio de sus luces 
y *espénencin. Por fortuna la ley fun
damental requiere la intervención del 
Congreso en la aprobación de es e acto 
solemne, y yo someto con entera con
lianza á vuestro recto juicio ó ilustrado 
patriotismo, la importante decisión de un 
negocio en que estando interesados lo* 
derechos de tantos nacionales y estran* 
ffefo»\ y sobré todo, el crédito y honor 
d» la Nueva Granada, no pftede abando
narse, ni resevarso para otra ocasión, 
por el temor de las grandes dificultades 
y -embanJA de que -está rodeado. Des

pués de tres años de existencia política 
de la Nueva Granada y de haber prome 
tifio solemnemente cumplir en la parte 
correspondiente, ios empeños y compró' 
misos de Colombia, es . preciso compro
bar de un modo positivo que nuestras 
promesas no han sido vanas. El Poder 
Ejecutivo bahía ya dado las órdenes cor
respondientes para solicitar del gobierno 
legítimo, que tuviera el Ecuador, su asen 
cimiento legal á la expresada convención, 
como que por este medio se llenaban los 
objetos de la asamblea de les plenipo
tenciarios de los tres Estados, que hasta 
ahora no ha pod-do verificarse. Pero la 
suerte de la guerra retardará este paso.

'{Continuará.)

YKT E ttAO R
Montevideo, Agosto 26 de 1835.

Como el contar ya la República dos 
Presidentes Constitucionales, es una de 
sús mas .«ólidas glorias, Concebí en el 
entusiasmo, que ella inspira, el pensa
miento de perpetuar este grato recuerdo 
con eí bosquejo délos dos ilustres ciuda
danos á quien ha cabido la dicha y el 
merecido honor de ocupar aquellos emi
nentes rietti’108. En su ejecución no se 

•ha empicado o ro instrumento que la 
pluma cons «grad i muchos,años á diríjir 
;a primera educación de una lucida ju
ventud 'en el seno de esta capital. A 
estos títulos he creído que la Nación 
representada en la Honor; ble Asamblea 
General, se dignaría aceptar con gene 
rosa indulgencia mi humilde trabajo, 
Jándome ánimo para dedicarle con igua- 
les motivos ulterioros inspiraciones dé 

■mi zelo.
Tal es el asunto de los dos cuadros 

que me honro de elevar á la Honorable 
Comisión Permanente, duran.e el receso 
de las HH. CC. por el órgano de su 
digno Presidente v con ellos las protes
tas de mi mas profunda veneración.

El ciudadano.------- -
Juan Manuel Besnes é Irigoyen.

Sr. Presidente del Senado y de la H 
C. P. del Cuerpo Legislativo, D. Callos 

Anaya.

SECRETARIA DE LA H. C. P.
Montevideo, Septiembre 1. ° de 835.

La H. C. P. do las Cámaras Legisla 
tivas, se ha servido ordenar al infrascrip. 
to en sesión de ayer, participe al Sr. D 
Juan Manuel Besnes é irigoyen el espe 
cía! agrado coi! que ha recibido su pa
triótica nota do 26 de Agosto próximo 
pashdo y los retratos acompañados de 
los primeros Presidentes de la República. 
Ella reconoce en esta obra diferentes 
clases de mérito; pero distingue sobre 
todo el de la ejemplar pureza de inten
ción con que el Sr. Irigoyen la dodica á 
la Nación por el respetable órgano de 
la H. A. G. á quien se complacerá en 
dar cuenta de este obsequio verdadera
mente cívico ai abrir sus trabajos la 
Legislatura.

Al transmitir estos sentimientos de la 
H. Comisión al Sr. Irigoyen, el que 
firma se honra de saludarle con los de 
<u particular aprecio y consideración.

Luis Bernardo Cavia.
Al ciudadano D. Juan Manuel Bcsncs 

é Irigoyen.

Ministerio de Relaciones Exte.Iíores.

El Presidente de fíolivia á S. K> el 
Presidente de la República Orien 
tal del Uruguay, envia salud.
Grande y rúen amigo:

Desde que la voluntad nacional nos 

encargó do la Administración del Estado 
nuestros principales conatos se dirigie
ron á emprender la reforma de una le
gislación que el largo transcurso del 
tiempo y nuestra regeneración social, 
demandaban con urgencia. Leyes ina
plicables en gran parte á las nuevas 
circunstancias del país, no podian dejar 
de ser reclamadas por la opinión ilustra
da de un pueblo que comenzaba á gozar 
de la independencia de la libertad.

Con tan lisongeros auspicios, fué nom
brada una Comisión de expertos y dis
tinguidos jurisconsultos que se ocupára 
de Tedactar proyectos de los códigos 
Civil y Penal los que se!ló con su apro
bación la Asamblea general Constituyen
te del año 31, dignándose llamarlos con 
nuestro nombre. El código de proce
dimientos redactado en iguales términos 
fué también aprobado por la Legislatura 
del año 32. Estos tres códigos que 
rigen actualmente en la República han 
producido mejoras considerable’ en la 
Administración «le Justicia. Con este 
motivo nos permitimos el placer de re
mitiros una colección de ello*, en tes- 
.imonio.de una franca amistád y como 
fruto de los primeros ensayos de Bolivta 
Ojalá el saber y la esperiencia concurran 
á razonar y perfeccionarlo.

Se están trabajando los proyectos de 
los códigos do Comercio, de Minería y 
el Militar, los que infnediatamcnte que 
reciban la sanción legal, y sean publi
cados, se os remitirán como un obsequio 
del Pueblo Boliviano.

Dignaos aceptar los sentimientos de 
la singular estimación con que tiene la 
honra de subscribirse.

Vuestro buen amigo.

Andk-es Santa Cruz.
/Palacio del Gobierno Boliviano en 

Chuquisaca á 12 de Nobieinbre de 
1834.

ANDRES SANTA CRUZ General de 
Brigada de los Ejércitos de Colombia, 
Gdm Mariscal de lo del Perú, Capi
tán General en Bolivta, Restaurador 

„ de la Futría y presidente Constilu- 
' cional de la República <fc. <fc. <k.

A nuestro Grande ’y buon Amigo el 
Presidente de la República Oriental <lel 

. Uruguay.
GRANDE Y BUEN AMIGO:

Prosiguiendo con el úul y noble em
peño de completar la reforma de la an
tigua Legislación inaplicable en gran 
parte á la nueva organización política 
de los Estados Americanos V al grado 
de luces en que se hallan, nos cabe el 
placer de tener concluidos los Códigos 
de Minería y Comercio, y la reforma deí 
Penal, cuya severidad en algunos de sus 
artículo* la había hecho necesaria.

Comisiones de distinguidos juri con
sultos so ocuparon previamente do rcco. 
jer lodos sus esfuerzos, emplear su saber 
y esperiencia para formar los-respectivos 
proyectos, que ecsammados seriamente 
por la Legislatura Nacional, han mere
cido su aprobacioii y recibido la sanción 
del Gobierno; asi que Bolivia puede 
asegurar que hi nacionalizado su legisla 
cion, poseyendo ya los Có igos Civil, y 
Penal, de procedimientos de Minería y 
Com rcio, y espera que el proyecto del 
código Militar concluido en su redac
ción sorá considerado en las Cámaras 
Legislativas del presente año.

Con este motivo nos permitimos la 
agradable satisfacción de remitiros un 
ejemplai de la Constitución política re
formada, y otro del Código Mineral de 
la República prometiendo enviaros tan 
luego como se impriman el de Comercio 
y el Penal reformado. El cambio recí 
proco de los adelantamientos en la rege
neración social de unos pueblo®, por cu' 
ya independencia y libertad hubo una 
mutua participación de glorias y peligros 
nos parece indispensable para que se 
tlenon los altos destinos á que son llama
das las secciones del nuevo emisfeno.

Aceptad pues, Grande y buen Amigo, 
esto presento quo os hace la República 
que tenemos la honra de presidir, y las 
seguridades de nuestra estima y respe
tuosa consi eracion.

Dada, firmada y refrendada en el Pala 
cío del Gobierno Boliviano, en Chuqur 
saca á 10 do Marzo de 1835—26 de la 
Independencia*

A adres Santa Cruz.
El Ministro de Relaciones Exteriores. 

Mariano Enrique Calvo.

El presidente constitucional de la 
República Oriental del Uruguay, 
á S. E. el gran ciudadano res- 
taududor de la Patria y presi
dente de la República de Bolivia 
etc.

Salud,.Grande y buen amigo .-
La República que tenemos la honra 

de presidir no ouede dejar de tomar el 
mas vivo y sincero interes en los pro
gresos de los demas pueb'os del mundo 
americano, á quienes está ligada por los 
vínculos sagrados de la fraternidad y por 
la identidad de principios é intereses.

Deudores de la cx»stenoia á un mismo 
origen y habiendo marchado por la mis
ma senda de triunfos y de glorias, hasta 
alcanzar la independencia de que hoy 
gozamos, Ia9 paginas de la historia con
tinental, en que lucen los rasgos del he* 
roismo, cor» que fué conquistada, recibi
rán nuevo lustre con los tertimonios de 
que sabemos constituirnos, y asegurar la 
cs'ub'iidad del sistema que hemos adop
tado con instituciones propias y arregla, 
das á nuestros principios.

La colección de Códigos con que nos 
habéis favorecido es una prueba de los 
adelanto* en esta linea de la República 
á cuyo frente os ha colocado el voto de 
lo® Bolivianos, de su ilústracion y de la. 
sabiduría con que se rigen sus destinos.;

El útil y noble empeño de reformar 
vuestra Legislación, os honrará siempre 
y las secciones del nuevo emisferio os 
deberán un saludable ejemplo

El Pueblo Oriental acepta con grati
tud ose recuerdo de la amistad y consi. 
deraciones que le dispensa el Boliviano, 
y nos hacemos un deber en significaros 
los votos que emitimos, por su felicidad 
y su gloria y la del ilustrado Gobierno, 
que lo preside.

Ruegoos, grande y buen Amigo, que 
os digneis aceptar U>s sentimientos de la; 
mas distinguida consideración y aprecio 
con quo tenemos el honor de saludaros.

Vuestro buen amigo :—

Manuel Oribe.
Palacio de gobierno en Montevideo á

¡¡a on’miw»
JUEVES 10 DE SETIEMBRE DE 1835.

EMIGRACION DE EUROPA AL PAIS.
Volvemos sobre este impoi tanto negocio, por 

quo ésdél primer interés para el País, y porque 
algo resta quo hacer por parte del Gobierno para* 
quo sea mas numerosa, y mas útil. Hemos di' , 
cho que la exuberancia de población en tos Esta 
dos de Europa; y la paz jeneral de que gozi 
desdo 20 años hacen necesaria la emigración, é. j 
inducen á los gobiernos Europeos á fomentarla, 1 
y animarla; pero estas causas solo detorminan la I 
emigración do la claso proletaria que son losl 
obreros que no cuentan con mas capital que el 
de sus brazos, y son los únicos do quo quioron’* 

deshacerse los gobiernos de aquel continente ; ’ 
sin embargo hay en Europa otra causa poderosa 
de emigración, y quo obra particularmente sobré 
una clase, que nos sería mucho mas útil atraer 
esta causa és la exorbitancia de los impuestos, 
que pesan sobre los pequeños propietarios, y 
agricultores: estas dos clases tienen capitales 

imonio.de


deducidos, quó hacen producir á fúurza do traba* 
jo y do industria: la caridad pública, y los ejér
citos dan asilo, y pan áuna gran parto do la ola 
so proletaria ; poro los poquoños propietarios y 
agricultores no lio non contraías exacciones dol 
fisco otro asilo sino ol dn la emigración; es la 
única tabl^i quo tienen para salvar ol rosto do su 
limitada fortuna, a fin do asegurar la perpetuidad 
do su familia. Esas dos clases so vóu hoy on 
Europa on la nooosidad do optar entre la inisoria 
y la espatriacion. El impuesto llov a anualmen- 
to la mejor parto do sus productos, sin consido* 
ración á los accidentes desgraciados,quo han po
dido inutilizar su trabajo ó su cosecha; y so co
bra de un modo tan inexorable, quo es muy fte. 
cuente verse embargados y vendidos on la plaza 
tos muebles do una familia .

Un estado tal do cosas ahoga necesariamente 
eso sentimiento poderoso quo nos apega al suelo 
on quo nacimos, y obliga á los hombres ó buscor 
en otras regiones monos dureza, y la esporanza 
de perpetuar su descendencia. Los pequeños ca. 
pitalistes hacen una diaria y crecida emigración 
do Europa, y seria do nuestro mayor interos des
viarla do la dirección quo hoy lleba, y dirijirla 
ácia nuestras playus : las vontnjas quo nos trao. 
ría esta población son incalculables. Nuostro 
clima, nuestro suelo, nuestras instituciones; to- 
dos estos son atrativos poderosos ; pero ellos no 
bastan sin embargo para llamar esa población: 
necesita do otro genero de alicientes y garantías, 
y es al Gobierno á quion toca ofrccercelas.

Esa omigracion de pequeños capitalistas se 
dirijo hoy esclusivamente á los Estados-Unidos 
de Norto América ; y en 50 años ha triplicado la 
población, la industria y el comorcio de esa 
República. El suelo de los Estados-Unidos no 

i es tan feraz como el nuestro ; su clima no es tan 
f suave: et espíritu de sus habitantes se resiente 
l demasiado dol individualismo; y sin embargo la 
i emigración Europea de que hablamos profiere 
i aquella sección del nuevo mundo, y la, prefinirá 

siompre mientras nosotros, y las otras Repúbli. 
: cas de la América antes Española, no les ofr.cz* 
t can loque les dáu hoy los Estados Unidos.

No se crea quo la emigración huyo precisa- 
: mente de la América Española por las dicen 
. dones, y la guerra con España: esta causa de fe 
i trahim ionto es sin duda poderosa, poro aun des- 
h pues que ella cose, la emigración no se ha de 
i dirigir á las nuavas Repúblicas con la fuerza 
i que á los Estados Unidos ; porque en aquellas en 
i cuentran causas repulsivas, que no hay en estos 

y que nuestros Gobio: nos, y hombres públicos 
deben procurar remover cou todo empeño.

El emigrado á 1.O3 Estados Unidos sabe que 
■ está exceptuado de todo -impuesto por cierto 

número de años, que no será obligado al servi 
i ció do la milicia por otro ; y que podrá tener 
i una Patria, en vez de la que ha dejado, después 

de determinado tienqio ; y sobre todo que puede 
i! dirijir sus homenages al Ateísimo del tnoJo 

que crea que debo hacerlo; de todo esto duda 
¡ cuando piensa en dirijirso ácia nosotros: sabe 
o quo los habitantes de estos países sfrn oriundos 
3 de la nación Española que tantos y ian lastimo- 
o sos ejemplos ha dado de intolerancia en épocas 
i anteriores : no advierte que el tiempo ha altera 
o do eso como altera todo : tiene las mismas crac, 
i cicnes. de que quiero huir, y no conociendo bien 

u nuestras costumbres é instituciones, so alejan 
a de nosotros.

Creemos que nada costaría, y valdría mucho 
u que nuestro Gobierno expidiese una declaración, 
u que sirviese de guia y regla á los emigrados, en 

que so viesen relevados do todo servicio perso- 
i nal, é impuesto, por cierto número de años: on 

-. i que se les asegurase una patria después que hu- 
> hieeen residido en el país tantos años, y docla- 

ií rando su intención do permanecer en él, jurasen 
fidelidad á su Gobierno: y por la quo supiesen 

u que nadie les impedía manifestar, del modo quo 
i quisieran el tributo do adoración y respeto que 

i twe debe al Ser Supremo : este sentimiento do 
□ piedadyrelijion están fuerte en el hombre, cu. 

i ando se ha mamado con la leche, que 6e identifi
ca coa nuestra naturaleza* y consideramos sn 

i conservación de primera necesidad : no so pue- 
i de renunciar á ese sentimiento, sin caor en un 
ib indiferentismo anti—social, y 06 necesario que 
i das sociedades y los Gobiernos ofrezcan á todos 
líos hombres, el medio y la seguridad .do exerci- 
•¿ar ese sentimiento. Miontras no podamos ha- 
car mantendremos una póderosa causa repul-

%

I

I

BÍva do la emigración. Suspendemos aqui nuos 
tro articulo, oon ol ánimo do volver sobro oslo 
nogocio, cuantas voces creamos quo os oportuno.

Sr. Editor del UNIVER^AL.
Sirvaso V. permitirnos un pe

queño espacio en las ilu triuias 
columnas de su Diario, para de 
cir algo en obsequio de la salu
bridad de la Capital, la quo deja 
de existir en cuanto consiente 
nuestra policía en la falta de 
limpieza de las inmundas cuba- 
llenzas que contieno dicha capi 
ta* 1 2; y lo que es algo peor, la 
existencia de esas dos enormes 
lagunas de agua pútrida que se 
hallan ú la salida del titulado 
Porton viejo. La entrada de ¡a 
primavera se aproxi • a; el vera 
no no está distante; y si antes q’ 
llegue esta estación no determi
na la Policía que se desagüen v 

I se cieguen no dejaremos de to 
ner que lamentar el exceso de 
alguua do esas enfermedades 

; que tanto aflijen por causas sé 
I mejantes á >a población, como 

por ejémplo, viruelas, enginas, 
: fiebres pútridas &a. &a.

ENTRADAS------ Dia 8.
Goleta nacional Flor del Paraná, de 45 tone

ladas, salió ol 29 del pasado, patrón José Floren
cio, consignada á su patrón, con------

382 cueros vacunos, 4 fardos cueros de carne
ro, 7 fardos id. de nutria, 25 cajones jabón, 
400 cañas, 50 ¿stacones, 24 carradas leña.

Queche nacional Emilia, de 29 toneladas pa
trón Agustín Arciature, procedente de Merce- | 
des donde salió el 23 del pasado, consignado á ' 
D, Manuel Gradin, con------  |

552 cueros vacunos, 11 dichos bagual, 5 bo
coy» sebo, 6 barriles id. 8 i I id., 1 barril grasa, | 
31 arrobas id. lft carradas carbón,••513 astas.

Zumaca, nacional “Isabel,” de 50 toneladas 
salió de Santa Fé el 29 del pasado, consignada 
a D Juan Nin, con---------

Balandra argentina “Rita,” de 14 toneladas,

Goleta nacional “Luisa,” do 34 toneladas, 
salió del Salto el 1. ° del corriente, arribó á las 
Higuoritas el 5 y salió el 6 con destino á este 
Puerto, consignada á D. Manuel Gradin, con

856 cueros vacunos, 580 dichos bagual, 7 ter
cios yerba, 1 petaca tabaco.

Balandra nacional Filarmónica, de 11 tonela
das, salió de la Colonia el 7 del corriente, su 
patrón Agustín Miguel, consignada á la órden 
con 18 carradas leña rajada, 7 cueros vacunos
2 quintales sorda, 49 curbas para botes, 100 
plantas de naranjo, 5 cueros de bagual.

Goleta argentina Monserrnte, de 70 tonela
das, salió do Buenos Ayres el 31 del pasado, su 
patrón Sebastian Lotero, consignada á la órden 
con------

270 tirantes.

Somos de V. Sr. Editor.
Unos amigos de la salud pública.

I

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 9.
SS. Stanl'y Black y Ca.

2 c-.jones pañuelos algodón 
SiS. Beintr y Pernniu.

3 cajones sombreros
D. Pablo Duplessis,

1 cajón sombreros
S& Rovillard y Ca.

1 cajón corcés y añadidos 
D. Juan Gouoland.

1 cajón medias de soda
1 id. id. do color
4 id. sarazas

D. Jorge Tomquist.
1 cajón sombreros

MARITIMA.

I D Juan Nin, con---------
220 fanegas cal, 40 tirantes, 56 alfagias.

i ixuanqni argentina -íuta," ae 14 toneladas, 
li salió dé las Vacas el 30 dol pasado, á la órden—

568 cueros vacunos, 69 dichos bagual, 1 pipa 
agrio, 1 cuarta id., 200 astas, 3 carradas leña.

llidaiulrn nacional halmlita, do 17 toneladas 
pairen Nioolns Gol uno, procodonto do Moroodos 
Jo dando salió ol 27 dol pasudo, contugnudu rt lu 
órdon con.---------

19 carrotadaa oarbon.

Balandrá naoinñdl Carolina, do 27 toneladas, 
im patrón Pablo í'rbghn, solió do San Salvmldr 
el 27 dol pjjdo. con destino á oslo puerto, urrilfó 
tí las IlignorilnH ol 31 y salió el mismo, consig
nada á D. Agustín Chorbete con- 

'“"‘ cueros vacunos
id. bagual- 

quintules-oarno,

170
4

100

Luisa, do 87 toneladas, su patrón

D.

Zuinnoa
Vico rito Chcrbote con destino á esté puerto, salló 
do Morcados ol 22 del ppdo , arribó,u las Migue- 
ritas el 30 del mismo, y su lio el 31 cói)s|gtíudd á 

L. L. do Muría con------
185>wjorns vacunos
225 <f.-. liegas cal
ti CMfraduS tetti do tala.

IIAN ABIERTO REGISTRO,
Din 7.

Goleta argenlín • “Anita,“ patrón Mar* 
eos B aclaro, á l.i carga pura Mercedes.

Din 9.
Fragata inglesa Day, capitán Huclis, á la car

ga, para Inglaterra.
Bergantín nacional Dos amigos, capitán Joa. 

quiu P. Juuipr, pura Paysandú.
Paquete argentino Luisa, capitán José AI ora- 

tory, pura Buenos Ayres.

HAN CERRADO REGISTRO. 
Dia. 9 

Bergantiii goleta sardo Delfino Victorioso, 
ra el Rio Grande, en lastre.

Zumaca brasilera Boa Fé, para ol Rio Grande, 
en lastro.

pa.

AVISOS NUEVOS
---------- . - .—y-—

AVISO OFICIAL.
Ministerio oe Hacienda.

Tg>AW'ENDOSEpreLjadoci día 31 de Octubre 
venidero como término del p.azo concedido 

a loa haceiidudu^.y demás individuos de la campa
ña que catan «ibligados a sacar la Patente eatablc- 
c ’fla por la ley de las HH. Camaras de 23 dk J unió 
de! presente año; se previene que oor el artículo 
10 Je la misma ley incurren eá la pena de lu mitad 
mas del valor de la Patente/ los que pasado aquel 
término no la hubiesen sacado.

PARA BURDEOS
El dia 30 del corriente saldra de este 

puerto para dicho destino (c> n escala 
.!e tinos pocos dias en L'ucnos Aires) 

iu.. , muy hermosa y velera barca francesa
LE BASQUE, de porte de 220 toneladas, espitan 
Clvrac: nene las tres cuartas partes de su carga
mento contra tadas, y solo puede admitir aqui como 
ü0' toneladas : ttmbicn admite pasageros para los 
cuales tiene as nías superiores y elegantes como
didades, y bc I ¿asegura un ejerciente trato. Los 

■ SS. >¡ue quieran aprovechar esta ocasión pueden 
dirijirse lo mas pronto posible a sus consignatarios 

ROB1LLARD Y Ca.

S3RSN0S.
W7\L ex Sereno que abajo suscribe, da las gra- 

cías a los empleados en comisión que le 
dispensaron alguna falta en el cumplimien

to de sus deberes ; y con especialidad las triplica 
al Sr. Tesorero de la misma por e¡ buéu afecto con 
que se ofrecía a

Antonio Espinosa de los Monteros.

''SÍE httn perdido. el Lunes 7 unas liquidaciones 
w del c i Átan de la compañía dé Pardos y Mo
renos D. Julián Suarez; el que las hállese servirá 
entregarlas en es ta Imprenta, y se le gratificara..

sia vkviw.
WNA criada de buen servicio en la cantidad de

270 pesos, libres de derechos, sab? labar, 
cocinar, y planchar : y se vende, ya sea para servir 
en el campo »ya en el Pueblo; el que se interese 
en ella ocurra a la calle de S. Sebastian núm. 96

FA.RA 3L RIO JANEIRO-
LA hermosa y velera barca americana 

V ppí HARRIET, su capitán Michael Fluin- 
jT forrada y clavada en cobre; saldra en 

toda la semana entrante para dicho destino; admi 
te flete y pasageros (para lus que tiene superioies 
comodidades): para tratar vease con el capitán 
abordó o cou sus consignatarios Zimmermann Fra- 
cier y ern. eept. 10.

L’tUV ttMZVlMOUti
Y riLÁD^U'lA

£«^DARA la velnen 15 días el acreditarlo Y y dv primara marcha bergantín ame-
riunno GLOBE, de poriede 200 to- 

nvltitlus, iorradoy clavado en aobre; su copitun'J. 
J. Mattióson,' admite fleto pura dichos puertos co
mo también pasageros. Uhiendo para estos cxco- 
lenu.-s óoiuodklaik’H. LosSres. que gusten tratlir 
do una ú otra coia pueden uprso con su capitán o 
eoiiBÍgnut irioH Ziinmermum Fraoiar y cmp. 8. ¡0

. AW»
: probado el $uperipr Gobíorno 

vi.*»». co*i techa 22 de Agualó próximo pasado 
que'con el nombre de Villa dol Cerro bc lleve a 
efeoto la (brinacion del Pucbto que en la falda mo
rid icnifl fle aqi el, se mandó formar por decreto Je 
9 do Septiembre do 1834, bc avian n quienes quie
ran comprar wolarca 6 euortCB de chacras, ocurran 
nlu cai#» dol Sr. D. Francisco Furias, inmediata 
ni puente de |n calle de S. Pedro, donde con prc- 
Hpneia <le los plnnos podran contralor; y ac pre
viene a'tos qno por algunos de es (os terrenos hu
bieron celebrado convenios con el Sr. D. Antonio 
M micro ao sirvan- presentarse en la mism * casa.a 
imponerse de las condiciones con que se les ven
den, después de cuyo dia no tendrán la preferencia 
a ellos, con que hoy pc les quiere considerar.—' 
Montevideo. Septiembre 7 de 1835.

Yg>°R no existir cantidad dosignada on la 
v-ÍT Loy del prestí puesto para lu dotación 
do un Comisario do Policía, á mas de los que m. 
lán en las Secciones de Ciudad y Extramuros 
de este Departamento, ol Superior Gobierno hit 
rosuelto la suprósion de este cargo que desem
peñaba p. Sebastian Sagarru.—-Lo qüo,tjp avisa 
al público para fu conocimiento.

Montevideo, Septiembre 7 de 1835.
BLANCO.

'GRAN 00NV3NIEN3IA.
YJP kit A. arreglar las cuentas de una testainenta- 

ría r^c vende. Una casa eh la calle de Sn. 
Pedro edificada en 12 y media varas de frente di 
Sud y 21 de fondo a| No? te. Un terreno esquina 
c.n la misma caile con frente y. fondo igual ' Mas 
dos terrenos en la calle de Sto. Tomas con 13 vi
ras de frente al Leste y. 25 de fondo al Oeste. El 
que desee comprar la casa ó alguno de 'os terrenOR 
ocurra a la dalle do San Ramón Ñ. 69 casa de D. 
Manuel Argcrich donde vive D. Manuel Costa 
apoderado de los hc.ederos y facultado para la 
venta. sep. ¡q.

POR R. CARRERAS Y Herm.

(En la Colecturía General.)
HOI Jueves 10 d »l corriente, se ha 

de rematar precisamente por el mas 
ventajoso precio que se pueda obtener 
un surtido general de efectos para al. 
macen, últimamente llegados á este pu
erto, cóneist endo principalmente en—

Azúcar de Santos en bolsas
Dha. id. en barricas
Una partida de fariñ* en lotes
Aceite de comer en botijuelas
Vino tinto de Tarragona
Dho. blanco seco de Malaga 

Aguardiente de España de 35 grados
Dho. de caña le la Havana.
Ginebra de Holanda en pipas
Dha. de id - en frasqueras
Alpiste oh barricas
Cftjonés de albjiyalde
Cominos en grano
Papel florete y medio florete
Hilo de acarreto, barajas 

t Pizarras chicas y grandes
Piedras de destilar
Salchichones, beldozás
Esterillas para ventanas
Clavos de comer, almidón
Arroz, achas tachuelas
Quincallería, espejos
Lonas cigarros

Bolsas vacias, jarros de lata
Té Imperial, garbanzos
tornilleros de Jipíjapá

y otr» porción de articulos que se ma
nifestarán ul tiempo del remate qje e<n* 
pezará á las 11 en punto.



AVISO , „ F
solicita una inuger para

.¡Srifindosc 6 una blanda, de buena conducta y 
ostumbres pa-á fl servicio «««•riur <lo una Ca0O:

t

n la cme ueo. uuui m.i... —.....

INTERESANTE A LOS QUE 
EDIFICAN.

el primer horno que ee hulla yendo pará el
Cordón, se contrata ladrillo del tamaño y 

¿gura que se pida a precios moderados—9e vende 1 
carreta con seis bueyes—La casilla colorada sita al 
indo de la plaza de Toros, y 50 varas de frente’y 50 
je fondo en la gran calle de la nueva ciudad, s 2

SE VENDE.
la calle de Sn. Joaquín N.o33, lín arinc" 

zon de tienda, cu un precio comodo quien 
se interese en él lirijase a dicha calle para tratar de 
su ajuste. se. 2 3—p.

A’TO»

Frangais soUscripteurs de la 
dMUkAflJkJi Caisse de Secours sont invités a 
passer en la Chancellerie du Consulat de Franco a 
Montevideo, pour y reccvoir le dividendo qui leur 
correspond, d’apres les montnrit'des iccettes et des 
dépenses, et de l’existanten Cai&se. Scpt 1

JLVISO
vende una sopanda hermosísima de excelente 

62^ construcción y muy segura : la persona que 
«o interese en su compra ocurra a la calle de San 
Carlos No. 147. ag 25 tfc

negro aserrador y de buena conducta. El 
Ji/' que lo precise ocurra á la calle de S. Vicente 

núm. 38. ag- 31—3p.

¿VISÓ
TRIL que quiera vender de 600 a 800 cabezas de 
^¿4) ganado de cria, vease con D. José Castro en 
¡x calle de San Felipe N. 155. x - ag. 26

AVISO
(^E vende «ceite do castor á tres pesos y medio 

en el almacén del Sr. Navarro fíen
le á lo del Sr. Giró. ag. 26—

ODO Individuo que gustase pasar á estable- 
’ill, cerse en la villa nueva Sn. Servando del 
Yaguaron, Departamento del Cérro Largo; hallara 
la mas decidida protección en las autoridades lo
cales, y será provisto gratis de Solar en la villa y 
terreno de chacara. ag. 31—1 ms.

INTERESANTE A LOS
TENDEROS, &c.

/ÍV CEITE de esperma el mejor que se conoce 
para dar buena luz en los quinqué^ hay 

de venta por mayor y menor en cómoda condición 
en la calle de San Fernando No. 3J. ag 19 3p

AVISO
A LOS PETIMETRES,

*1 B^jN la peineta colorada en frente del Sr. Orte- 
«aJw) ga, se h¿ sacado un surtido de sombreros 
de castor finos y a la última moda. En la misma 
casj se hacen'gorras de señora de nueva moda.

SE VENDE.
^Ifíj^NA criada joven de todo servicio, como de 

■’W eda.4 de 19 a 20 años; el que se interese en 
su compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 
de su amo. ag. 20.

WISO,
*í de venta una partida como de 2000 quin-

tales carne salada superior ele primera— 
una porción como de 40 tercios yerba misionera 
Btioeríor—ufi negro jóven propid para trabajo de 
saladero. En la cajíe de San Gabriel No. 105, 
darán razón. agosto 19 3p

■Alí WBUCO
bX PASCUAL DENEGRI, retratista, que vive 

en la callo de'San Fernando No. 11, ha 
recibido una partida de marino para lapidas, que 
vende bien sea lisas ó labradas, y al gusto del que 
las solicite. Set 5 3p

AVISO
(^>E desea comprar un negro joven nue tenga 
W^como de doce á catorce años,.sano y ue buenas 
costumbres, sea criollo ó africano, prefiriéndose 
siempre el último. El que lo ten'£a puede ocurrir 
á esta imprenta que darán razón del comprador.

ATO©
E venden tres negros. Dos de ellos jovenes de 
edad de 13 á 15 años, y el otro de 22 años, 

ocúrrase á la Platería de Dn. Agustín Jouve, en la 
calle del Porton. set. 5—3 p.

CRISTIANA EN VERSO. 
(JAacadade) Catecismo y aprobada por. ei Ilustri- 

simo señor Dr.-D. MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres. Cuyo Si. 
concede cuarenta dias de Indulgencias, a los maes
tros de primeras letras que la enseñen a sus alum
nos ; lo mismo a los niñ<»s que quieran prenderla 
corno a los padres de familia que llevados del ver
dadero celo de buenos cristianos, constituyan a sus 
hijos a) cumplimiento de tan religioso deber.

Se halla de venta en la Librería de Dn. Jaime 
Hernández, Calle de Sn. Gabriel, c: sa del finado 
Dn. Juan Duran. -

AVISO OFtCAM-
Montevideo, 3 de Agento de 1835.

JW7r»ABlENDO resuolto ol, Superior Gobierno 
por decreto do 27 del próximo pasado, 

comisionar á los administradores do las patento6 
<1® giro en la campaña para la repartición 
la iecauclrción de la Patento ostra ordinaria 
rointogTnble, se proviene á los hacendados y 
domas hubitantos do ella, quo dobon ocurrirá 
la oficina do dichos administradores en 6us res- 
poctivos departamentos, pora sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley do las 
HH.CC. de 23 de Junio dol presento año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Ql de Agosto de 1835. 

^JlENDO del interés de todos los acreedores del 
Ir-*? Estado, cuyos crédito? deben ser satisfechos 
con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ sé les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan en 
ese caso, según ios datos que tiene ej Ministerio, 
se previene a sus tenedores que los presenten en 
esta secretaria para que recaiga en d’os el decreto 
que les corresponda.

AVXSO OFIC1AJL
Ministerio de Hacienda, 

’TíVBABIENDO determinado el Gobierno que 
los réditos de las Pólizas que ha emitido 

en virtud de la ley de 29 do Abril del presento 
año srifii pagados por la Tesorería de la Comi
sión Directiva del Empréstito sobro el derecho 
Adicional, ol dia 5 do cada mes ; se previene á 
los tenedores de dichos documentos, quo deben 
ocurrir en el expresado dia por las, cantidades 
que los pertenezcan, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarez en la casa del Tribunal Con. 
sular, llevando para mayor prontitud en el des. 
pacho, adornas de las Pqliz is, anotado en una 
oja de papol separado el número de cada una de 
ellas, su valor y el de los réditos quo tubiesen 
devengados: con la firma dol tenedor, ó de otro 
individuo quo á su nombre dé el correspondien
te recibo.

AVISO OTICIAV.
*| tó i^ABIENDO dispüest • el Supremo Gobierno 
¿5m.que se excluyan los Pasaportes, que hasta 
ahora han fo’niado parte del remate del pdpel eélla 
do &c. en el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
á los Licitadorcs para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

XV1SO OFICUL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

P^OR disposición Superior se sacan á remátelos
T derechos del Papel Sellado, Patentes y Alca

balas por el año dé 1836 próximo venidero; en el 
concepto de que no se admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente.; la 
mitad del importe total délos derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber una 
cuarta parte cada mes; y la otra mitad restante, en 
los dos cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte rnensualmentc. Las propuestas se 
enlregáran en la Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de Octubre próximo, á la una 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadorcs ; y uo se admitirá ninguna 
propuesta roas después que se dé principio al acto.

Montevideo Scptimbre 4 de 1335. 30—p.

SK V VINIIII "
VHpNA criada de todo servicio en la cantidad de 

300S libres. El que se interese ?n ella 
véase c<>n Da. Juana Ruedas en la calle de San 
Miguel No. 23. agos 14. 3p

EL AJENTE DE Ne
gocios DE CAMPANA.
ENDE la chacra famosa de Zubillaga.— 
carneros merinos, en este Estado y en la 

Provincia de Buenos Ayres.—Diez suertes de 
estancia.— La 4.83 parte de una manzana con 4 
habitaciones de madera»—La barraca del finado 
D. Gregorio Pereyra.—Toma en arrendamiento 
un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas de. 
ganado.—Y compra toros de un año para arriba : 
los quo quieran tratar, ocúrran á su oficina, cita 
en el Porton Viejo.

Manuel Correa.

INTERESANTE.
K necesita en li e Extramuros de esta Ciudad 
una casa para alquilar, que tenga lo menos 5 

pieza?, cotral, y que no diste mucho de esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
tón del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Sep 2—

O»
Los pulperos y a las casas de familia que 
quieran comprar grasa por barriles ocur

ran a la calle de San Gabriel No. 14, donde halla
ra a precio equitativo. Spt. 2—3p.

AVISO A LOS
V imVES DE T1MV

LIA.
yjfjY F. RUAVI, ha resuelto a dar lecciones ert 

las casas particulares del idioma franceB, 
lectura, bella escritura y aritmética. Los SS. que 
quisieren ocuparlo para cualquiera de los ramos de 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes en 
la calle de San Pedro, en la sombrerería de Don 
Marcos Quertier, la lado de esta Imprenta, ag 4

T pv lea corresponda, según.Ta manifestación que ello»
‘ * ] mismos hicieren de la renta (pie les producen.

El Senado y Cámara de Representantes de la ' 5 En el caso de aparecer notablemente (líminuta 
d , i rr . la declaración de un propietario, así respecto déla»
República Oriental del Uruguay, reunidos i qn(J tabírsc alquiladas, como de lag qneocu- 
en Asamblea General, decretan con valor y 1 paseel mismo, se recurrirá al arbitriodcrcgulacion 

que previene el articulo 4. ° de la L' y.
6 Loa capitales en ganados se regularán por la 

declaración que hiciere del suyo cada hacendarlo; 
pero si aparrxicae diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por un Jury éompueato de) Juez de Paz 
del distrito y dos hacendado» del mismo.

7 El Jury en cualesquiera dolos casos que se 
previenen en los ríos artículos precedentes, furulará 
su juicio, oidas Jas razones de los capitalistas doj 
clarantes, y el resultado se publicará por la prensa'

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
demas embarcaciones menores, comprendidas en 
el articulo 9. ° de la Ley, se recularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contraselladas 
aon el sello de la Hacienda, v llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de la Aduana.

10. En el mismo documento se ínserta-'ail ínte
gros los artículos de la ley general de patentes de 
giro, que espresan las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de cllaq.

11 En las nuevas patentes spbrc ramos no 
comprendidos en aquella ley, pe transcribirá la de 
21 deleorr¡ente, en la parte que haga referencia a 
ollas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todo3 los Departa
mentos de la campaña, insértese en el diarioUnivex 
al por 60 dias y dése al Resrisiro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Perez

fuerza de ley.
Art. 1. ° Todos los establecimientos en ge

neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
do Patontes, tomarán otra Patento paráoste año, 
ademas de la quo les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacondado que posea de quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinto pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor s?rá ol de tres por ciento so
bre las rontas de un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. So oxceptuan do los dos artículos proce
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las de todos los establecimientos rura-

¡ los, cualesquiera quo sea’su valor.
6. Las fábricas de ladrillos y caloras pagarán 

treinta y cinco pesos : los lanchónos do descar
ga uu poso por toneladas : los buques del cabota. - 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores do Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas do desarmadores de buquos sesenta pe-

I sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos posos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
Solo una vez, y ol de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo dtl presento año, y en su defecto con el 
producto do las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen- 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man- 
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiero, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y on metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis- 
ten en el Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro da cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor do 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

¡2. A los empleados civiles y militares les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de loa descuerttas hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, on Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

I

CARLOS ANAYAf Presidente. 
Lvis Bernardo Cavia, Secretario.

Re-

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese - recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
en 23 del que r:jc; el Gobierno lia acordado y de
creta.

Art. 1. ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria;^ y 
el de cuatro meses para los habitan tes de ¡a-campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los aue t ubieren sus propiedades 
á establecimientos cu ei Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3 El valor de caria patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, dnotatidoso en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje en que cstubierc situado.

4 Los propietarios de fincas, que no son ccep- 
tuados por < 1 articulo 5 de la ley, pagarán lo que

[

MINÍSTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso él pía-- 
zo en que muchos compn dores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú- - 
blicas, han debido pagar al Erario las 
cantidades á que se ob'úgaron en mis res- - 
peclivos contratos con el Gobierno, sín> 
que lo hayan verificado hasta la fecha,: 
ni hayan dado paso alguno para juslifi-j- 
carse de una omisión tan reprehensible - 
en circunstancias de hallarse la Ilación* 
da pública rodeada de conflí "Jos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° lodos los créditos activos 
dei Erario procedentes de sontratos ce
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no hu
biesen sido satisfechos en los plazos e9* 
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pr.gados, y chanccladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
(ubre de presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu* 
dores que se hallaren en el caso del ar* 
ticulo anterior, serán competidos ejecu* 
livainenle al pago de’ principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que bu* 
biesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini torio
do Hacienda pásese á la Colecturía Je’ 
neral una relación nom nal de los deu* 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
áqne se sujetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oportunamente, 
y por la vía mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades quo adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en.el 
presente decreto. |

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publíquese, insértese en el Uní’ 
versal por 50 días consecutivos y dese 
ul Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perf.z.

. ¥EL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende una cosa pequeña frente á]o del Sr. C.waí-i 
Uon.—otra cerca del Mercado.—y dos mas sitas <n 
el Cordón y en el Arroyo Seco.—Cambia fincas ai 
esta Ciudad por una estancia.—quiere arquilar una 
cada de campo de éste lado del Miguelete.—vende 
y coinj ra campes, Estancias y Ganado de cria.—r 
vende Ja acción de denuncia de un cainpo del otro 
lado del Rio Negro.—250 novillos del año pasador 
terreno del otro lado del Miguelete al lado del Sr. I 
Juanicó.—y varias manzanas en la Nueva Ciudad 
—compra una finca en la calle del Portan ó aof1 
inmediaciones, y un pequeño sitio que esté de lo 
callé del Porton hacia la Bahia.

A Los Edificadores.
Vende hermosos solares y esquinas, en la plaza d^: 
Nuevo Mercado propios para casas de trato por u 
mucho frente á dicha plaza, siendo este al Norte.

OJO,
Con algún capitalista desea colocar un joven de 17 
años, cíe educación cuidada con esmero, posee ol 
ingles regularmente y quiere constituirse u trabajar ¡ 
con la esperanza de hacer su fortuna.—cambia p r 
ganado <le cria tuia famosa galera ; el quo gus’e 
tratar concurra a la oficina del Ajente, sita cu ‘-1 
Porton Viejo en dónde estára

Manuel Correa.
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